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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Pagar el impuesto a combustibles fósiles mediante la entrega de bonos de carbono cuando sean procedentes de proyectos desarrollados 

en México, avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto. Determinar que el valor de cada bono 

de carbono será equivalente a una tonelada de bióxido de carbono equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la 

atmósfera. Precisar el contenido de las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

entrega de los bonos y la determinación de su valor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE  

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

 

 

 

Artículo 5o. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes podrán 

optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de 

carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del 

mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 

desarrollados en México y avalados por la Organización de las 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 5o. de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

 

Artículo Único.  Se reforma el párrafo octavo y se adiciona un 

último párrafo al artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5o. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes podrán 

optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de 

carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del 

mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 

desarrollados en México, avalados por la Organización de las 
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Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos bonos será 

el que corresponda a su valor de mercado en el momento en que 

se pague el impuesto. La entrega de dichos bonos y la 

determinación de su valor se realizará de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto y la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. El valor de dichos bonos será el que corresponda a su 

valor de mercado en el momento que se pague el impuesto. 

Asimismo, el valor de cada bono de carbono será equivalente 

a una tonelada de bióxido de carbono equivalente (ton CO2 

eq.), que ha sido dejada de emitir a la atmósfera.  La entrega 

de dichos bonos y la determinación de su valor se realizarán de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con opinión 

previa favorable de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. Dichas reglas de carácter general 

deberán contener, al menos:  

 

a) Las características de entrega y cancelación de los bonos de 

carbono ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático;   

 

b) La periodicidad en la que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público recibirá los bonos de carbono o instrumento 

equivalente;  

 

c) Los límites máximos admitidos para realizar las 

compensaciones;  

 

d) La vigencia de los bonos de carbono o instrumento 

equivalente a ser entregado y;  

 

e) El modo de adquisición de los bonos de carbono;  
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 Sin correlativo vigente Los ingresos del impuesto a que se refiere el inciso H) de la 

fracción I del artículo 2o de esta Ley, se destinará un mínimo 

del 25% al Fondo para el Cambio Climático, así como un 

mínimo del 25 % a los fondos de la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía y un 50% para el 

programa de Fortalecimiento Ambiental a las Entidades 

Federativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Los recursos destinados a tal finalidad serán 

enterados de manera trimestral. En los Informes Trimestrales 

sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública, que el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite, se deberá 

informar sobre el destino de dichos ingresos.  

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.  Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un plazo 

máximo de 90 días contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, deberá emitir las reglas de carácter general 

aplicables al valor de los bonos de carbono y a su entrega como 

medio de pago del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicable a los combustibles fósiles. Dichas reglas deberán prever 

que también podrán ser aceptados como medio de pago los bonos 

de proyectos en México, avalados por la Organización de las 

Naciones Unidas dentro del Protocolo de Kioto o el instrumento 

que lo sustituya conforme al Acuerdo de París. 

 


